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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido en 

Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

 
        Bogotá, D.C.,  cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
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De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 
demanda de imposición de servidumbre presentada por el GRUPO ENERGIA DE 
BOGOTÁ SA contra CARLOS PAZ GONZALEZ, no se subsanó en el término 
conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se RECHAZA la anterior demanda. 

 

 Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad de 
desglose 
 
 
    
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
                                             FIRMA ELECTRÓNICA 

 
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C 

(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 51 del 05-08-21, fijado 

en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

LIZETH ZIPA PAEZ 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


